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1.- INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con el PRINCIPIO 7: Plan de Gestión Forestal, del estándar de certificación vigente en este 

territorio FSC-STD-ESP-2006-01-ESP 2.0, se deberá de redactar, ejecutar y actualizar un Plan de Gestión, de 

acuerdo a la escala y a la intensidad de las operaciones propuestas. En el mismo se deberán establecer 

claramente los objetivos de la gestión, y los medios para lograr estos objetivos. 

El plan de gestión y los documentos que lo sustentan deberán proporcionar:  

a) Los objetivos de la gestión.  

b) La descripción de los recursos del monte que serán gestionados, las limitaciones ambientales, el 

estado de la propiedad y el uso de la tierra, las condiciones socioeconómicas, y un perfil de las áreas 

adyacentes.  

c) La descripción del sistema silvicultural y/o otro sistema de gestión, basado en la ecología del 

monte y en la información obtenida a través de los inventarios forestales.  

d) La justificación de la tasa de aprovechamiento anual y de la selección de especies.  

e) Las medidas para el seguimiento del crecimiento y la dinámica del monte.  

f) Las medidas ambientales preventivas basadas en las evaluaciones ambientales.  

g) Los planes para la identificación y la protección de las especies raras, amenazadas o en 

peligro de extinción.  

h) Los mapas que describan la base de los recursos forestales, incluyendo las áreas protegidas, las 

actividades de gestión planeadas y la titulación de la tierra.  

i) La descripción y justificación de las técnicas de aprovechamiento y del equipo a ser usado. 

 

En el presente documento se resumen los aspectos que se detallan en el esquema precedente, para la 

Unidad de Gestión perteneciente al GRUPO DE CERTIFICACIÓN BIESQUES impulsado por Biesca 

Agroforestal y Medioambiente, S.L., que es una empresa consultora del ámbito forestal y medioambiental 

con oficinas en la siguiente dirección: 

 

ENTIDAD DE GRUPO 

Nombre de la Empresa Biesca Agroforestal y Medioambiente, S.L. 

CIF B74120031 

Dirección C/Los Náufragos, nº 5, Bajo. Candás- Carreño - Asturias 

Teléfono 696 50 26 74 - 985 73 07 38 

Correo electrónico asturias@biescaingenieria.com 

web www.biescaingenieria.com 

 

https://es.fsc.org/download-box.135.htm
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2.- OBJETIVOS DE GESTIÓN 

Forestal protector: La superficie del monte está ocupada por masas de frondosa autóctona (masas mixtas, 

castaño, encina carrasca), que, junto con una fisiografía caracterizada por fuertes pendientes, 

pedregosidad, etc., el monte presenta como función principal la protectora y estabilizadora, sobre todo 

de la superficie poblada por encina carrasca. Es fundamental mejorar la estabilidad, calidad, diversidad, 

defensa y estado sanitario de las masas forestales existentes con una selvicultura adecuada y en 

coherencia con el diagnóstico de las masas realizado en el estado forestal. 

Forestal productor: Por las especies que pueblan estos montes (principalmente encina carrasca, castaños, 

y masas mixtas de frondosas), así como por la representación superficial de las mismas, se puede decir 

que la orientación preferente a la que se destina este monte no debe ser la producción de madera.  

Otros usos actuales secundarios que se presentan en el mismo son: 

- Cinegético: bajo la gestión del Coto Regional de Caza “Morcín”, número 105.”. 

- Recogida de setas: es un monte con potencial productor de setas, aunque los ingresos obtenidos de 

este aprovechamiento son reducidos. 

- Recogida de castañas: Los ingresos obtenidos de este aprovechamiento no son muy importantes. 

- Protección del suelo frente a la erosión: La cubierta de la vegetación sobre todo en las zonas del monte 

de mayor pendiente, tiene un efecto muy positivo a la hora de reducir la erosión. 

- Paisajístico: siendo numerosos los visitantes que se acercan a la zona para disfrutar del paisaje natural 

que se puede ver desde el monte. De hecho, una ruta de senderismo (Senda del Oso) se inicia en el 

monte, en el entorno del núcleo rural de Tuñon. 

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS DEL MONTE 

3.1.- PROPIEDAD 

El monte objeto de estudio pertenece al Ayuntamiento de Santo Adriano, todas las parcelas están dentro 

del municipio de Santo Adriano y son propiedad común de los núcleos rurales de Castañedo del Monte, 

Lavares, Tuñon y Villanueva de Santo Adriano.  

La información catastral (relación de polígono y parcela) de los rodales que conforman el monte es: 

 

 

 

POLIGONO PARCELA SUPERFICIE (HA) POLIGONO PARCELA SUPERFICIE (HA) 

8 12386 0,24 10 14421 3,14 

8 386 44,98 10 390 8,68 

8 11386 1,53 10 423 13,28 

8 369 3,81 14 4 55,63 

8 242 0,81 10 142 9,08 

8 342 10,39 14 87 2,91 

8 268 1,62 12 36 0,85 

8 123 14,49 14 11087 0,81 

8 377 0,45 12 47 12,75 

8 252 1,95 12 11047 3,46 

8 119 1,41 12 48 10,46 

8 194 26,64 12 14 6,40 
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3.2.- CABIDAS 

La superficie considerada en el proyecto de ordenación de un total de 239,74 ha es la siguiente: 

  Cabida total: 239,74 Ha. 

   Cabida forestal: 224,72 ha. 

    Arbolada (FC > 20%): 156,41 ha. 

    Arbolada rala (10% < FC < 20%): 42,62 ha. 

    Rasos (matorral): 24,41 ha. 

   Cabida Inforestal: 15,02 ha. 

    Infraestructuras: 5,35 ha. 

    Afloramientos: 9,67 ha. 
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3.3.- LIMITACIONES AMBIENTALES 

Los montes objeto de estudio de Santo Adriano, no se encuentran incluidos dentro de ningún espacio de 

especial protección; aunque sí se hallan en sus cercanías el L.I.C. “Río Trubia”. 

Algunas de las especies de fauna y flora que potencialmente podrían estar presentes en los Montes de 

Santo Adriano están incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas del Principado de 

Asturias y gozan de algún tipo de protección. 

 Ursus arctos (P.E.) 

 Falco peregrinus (E.I.) 

 Neophron percnopterus (E.I.) 

 Quercus rotundifolia (E.I.) 

(P.E.=en Peligro de Extinción), (S.A.H.=Sensible a la Alteración de su Hábitat), (V.=Vulnerable) (E.I.=de 

Especial interés) 

El Oso Pardo  

Los montes de Santo Adriano se encuentran dentro del área de distribución actual del oso pardo, que se 

trata de una especie incluida en el Anexo I del Decreto 32/1990, de 8 de marzo, por el que se crea el 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Fauna Vertebrada del Principado de Asturias, y se 

dictan normas para su protección como especie “en peligro de extinción”. Por tanto, por lo que en la 

planificación de la gestión se elegirán épocas de trabajo que no interfieran con el ciclo biológico de la 

especie, tal y como dicta en la revisión del Plan de Recuperación del Oso Pardo (Ursus arctos) establecido 

en el Decreto 9/2002, de 24 de enero en el Principado de Asturias (BOPA núm. 28, de 4 de febrero de 

2002). 

 

Halcón peregrino 

Cercano a los montes de ordenación se encuentra un nido localizado, se trata de un ave rapaz cuya 

distribución se asocia a riscos, cortados, taludes y acantilados, hábitats no gestionados en el presente plan 

de gestión, pero por la posibilidad de que esto ocurra hay que tener en cuenta que se trata de una 

especie incluida en el Anexo I del Decreto 32/1990, de 8 de marzo, por el que se crea el Catálogo 

Regional de Especies Amenazadas de la Fauna Vertebrada del Principado de Asturias y se dictan normas 

para su protección, como especie “de interés especial”. Dispone de un Plan de Manejo del Halcón 

peregrino (Falco peregrinus) en el Principado de Asturias, aprobado por Decreto 149/2002, de 28 de 

noviembre. 

 

El alimoche  

Neophron percnopterus, es un buitre pequeño migrador, asociado a zonas rocosas, con la existencia de 

cuevas o grietas profundas. Al igual que en el anterior caso, existen zonas de nidificación cercanas a la 

zona de actuación, por lo tanto, no existe afección directa como consecuencia de este Proyecto, pero 

por la posibilidad de que esto ocurra hay que tener en cuenta que se trata de una especie incluida en el 

Anexo I del Decreto 32/1990, de 8 de marzo, por el que se crea el Catálogo Regional de Especies 

Amenazadas de la Fauna Vertebrada del Principado de Asturias y se dictan normas para su protección, 

como especie “de interés especial”. Según el Decreto 135/2001, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan de Manejo del Alimoche común (Neophron percnopterus), “se deberán regular las 

actividades que supongan un factor de amenaza para la conservación de la especie, sobre todo, 

durante su ciclo reproductor”.  
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La encina  

La encina (Quercus rotundifolia), especie catalogada como de Interés Especial en el Catálogo Regional 

de Especies Amenazadas de la Flora del Principado de Asturias, y cuya presencia se trata de mantener y 

preservar. En el municipio de Santo Adriano la especie se encuentra ampliamente representada, con una 

superficie de 114,64 ha. dentro de la superficie de ordenación (234,39 ha.).  Se planifica la gestión de una 

masa de encina situado encima de Villanueva de Santo Adriano. Dicha clara se realiza como medida 

preventiva contra incendios, dada la altísima densidad de vegetación existente. Tras la clara los restos de 

corta se triturarán y acordonarán para permanecer en el mismo rodal, ya que según el Decreto 146/2001, 

de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Manejo de las Encinas (Quercus ilex L. y Q. 

rotundifolia Lam.), “5.1.2. Con carácter general queda prohibida la explotación, tenencia y 

comercialización de madera o leñas de encina y de carrasca procedentes de territorio asturiano”. 

 

3.4.- RECURSOS FORESTALES 

Para clasificar los distintos usos que se dan en el monte se ha atendido principalmente a la estructura 

cormótica de la vegetación que lo ocupa. Los usos han quedado agrupados de la siguiente forma: 

Bosque: agrupación de árboles en espesura con una fracción de cabida cubierta superior al 5% y uso 

netamente forestal. El origen del mismo es natural o de repoblación netamente integrada. En el monte 

corresponde a esta categoría la superficie del monte ocupada mayormente por encina (Quercus 

rotundifolia), haya (Fagus sylvatica), roble (Q. robur, Q. pyrenaica) y por castaño (Castanea sativa), solo o 

acompañado de otras especies (Betula celtibérica, Quercus robur, Corylus avellana). También se ha 

considerado como bosque la superficie poblada en su gran mayoría por frondosas. Su superficie 

aproximadamente es de 199,03 ha. 

Complementos del bosque: Superficie que dentro del bosque que sin estar arboladas están íntimamente 

unidas al aprovechamiento forestal del bosque (cortafuegos, vías de saca, pistas forestales, puntos de 

agua, parques de madera,…). Dentro de esta categoría se encuentran aproximadamente 5,35 ha dentro 

del monte. 

Matorral: Agrupación vegetal definida por su estructura o por su aspecto, conferidos por el hecho de que 

su estrato superior o el más alto con espesura están caracterizados por el predominio de matas (especies 

leñosas relativamente bajas y ramificadas desde su base). Ocupa una superficie aproximada de 24,41 ha, 

teniendo como principales especies, Rubus sp., Pteridium tridentatum, ... 

Afloramientos rocosos: Serán las áreas ocupadas por terrenos rocosos, pedregales, afloramientos... Dentro 

de esta categoría se encuentran aproximadamente 9,67 ha dentro del monte. 

Agua: en este apartado se incluyen las teselas ocupadas por el agua permanentemente, o sólo 

temporalmente en el caso de cursos de agua. Formarán parte de esta categoría las teselas 

correspondientes a los arroyos que discurren por los montes de Santo Adriano. 

 

3.5.- CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 

El entorno socioeconómico del monte, se caracteriza mediante la descripción del municipio de Santo 

Adriano. 

La población total del concejo de Santo Adriano es de 279 habitantes, lo que supone una densidad de 

12,35 Hab/ Km2. En todo el concejo de Santo Adriano, existe un fuerte descenso de la población, con una 

baja de habitantes en 10 años de aproximadamente 1300 personas. 

El sector servicios tiene mayor peso en el concejo, dedicado sobre todo a la hostelería, educación y 

sanidad.  

No hay industria en el concejo y apenas existe población ocupada en la construcción. Los últimos datos 

aportados por el SADEI (2006), indican 0 empleos en la industria y un solo puesto de trabajo en la 

construcción.  
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Los principales recursos del municipio de Santo Adriano, son la agricultura y la ganadería, y también las 

grandes superficies forestales que posee para aprovechamiento ganadero.  

Según las últimas actualizaciones de la Sociedad Asturiana de Estudios Económicos e Industriales (SADEI), 

actualmente la superficie agrícola ocupa aproximadamente 17 ha, siendo en su mayoría tubérculos y 

cultivos forrajeros. En cuanto a ganadería, la cabaña ganadera de vacuno presente, es de 44 cabezas, el 

ovino de 76 cabezas, el caprino cuenta con 22 cabezas y equino con 68 cabezas. 

 El terreno forestal ocupa una superficie de 903 Ha en el concejo, siendo la mayor parte monte 

maderable, áreas leñosas, prados y pastizales (1054 ha.), también son representativos, el resto está 

ocupado por eriales, matorral y terreno improductivo. El resto lo conforman prados y pastizales.  

No se tiene constancia de aprovechamientos forestales ni inversiones realizados en los últimos años en el 

monte objeto de estudio.  

 

4.- SISTEMA SILVICULTURAL 

4.1.- RESPONSABILIDADES DE GESTIÓN 

Los montes de Santo Adriano objeto de estudio, son propiedad del Ayuntamiento de Santo Adriano y la 

gestión pertenece al Ayuntamiento. 

 

4.2.- ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN 

En un primer momento, teniendo en cuenta que la superficie de actuación no es elevada (239,74 Ha), se 

divide el monte en un cuartel único, que es el denominado “cuartel de inventario”. 

Puesto que no existen límites físicos claros de la propiedad del monte, la superficie a ordenar no se divide 

en cantones (unidad de localización mínima permanente). Se necesitaría un estudio en detalle de la 

propiedad, de forma que permita una división física permanente del monte. 

Puesto que el monte presenta masas que no son suficientemente homogéneas, compuestas por 

diferentes especies, edades y espesuras, a efectos del distinto tratamiento que será necesario aplicar, se 

subdivide la superficie de actuación en 49 rodales. 

 

4.3.- TRATAMIENTOS CULTURALES 

Considerando los objetivos generales de la ordenación, los objetivos generales del Plan Forestal de 

Asturias, los condicionantes que plantea el tipo de estación y la caracterización de las masas presentes, lo 

más apropiado parece ser el mantenimiento permanente de una cubierta forestal. Se asigna al presente 

plan de gestión, un uso principal protector, determinada por la presencia de zonas poco productivas, con 

elevadas pendientes, masas de frondosas y presencia de afloramientos rocosos. 

Se aplicará en todo momento la selvicultura que precise la masa, sin necesidad de establecer una norma 

de regulación ni de buscar una organización estructural. En general, sobre las masas establecidas se 

realizarán cortas selectivas, que han de entenderse como cortas por lo alto tanto de mejora como 

sanitarias. El criterio para la selección de los pies a eliminar se establece por una parte en función del 

estado sanitario de la masa, eliminando los pies enfermos, y por otra, eliminando aquellos que aun 

formando parte del estrato dominante o codominante, son pies ramosos, mal conformados, etc., que 

ejercen competencia a los pies de porvenir. 

No obstante, actualmente hay un pequeño número de rodales en los que existe masas de Castanea 

sativa, y en los que sería deseable la realización de tratamientos selvícolas hasta la corta final, siguiendo 

los esquemas selvícolas adecuados para la especie. Durante la realización de claras se deberá promover 

la regeneración natural, que se consigue con una mayor apertura de la cubierta en puntos en los que se 

constate la presencia de pies de regeneración natural. 
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En las masas en las que no existe posibilidad de acceso para realizar trabajos con maquinaria o extraer 

productos, se podrá seguir un criterio sanitario, actuando puntualmente en caso de aparecer rodales con 

ataques importantes de plagas o enfermedades. Tras la corta, los pies quedarían en el suelo. Además, se 

actuará como medida preventiva contra incendios en la masa de Quercus rotundifolia.  

Será necesario dejar madera muerta tanto en pie como en el suelo. 

 

5.- OPERACIONES FORESTALES 

5.1.- PRINCIPALES ESPECIES APROVECHADAS 

Las principales especies que se aprovechan en este monte y su tasa anual de aprovechamiento 

calculada es la siguiente: 

 

Nombre científico Nombre común/comercial Corta Anual 

Permisible (m3) 

CASTANEA SATIVA CASTAÑO 1.775,09 

MASA MIXTA FRONDOSA CASTAÑO, ABEDUL, ROBLE 10.615,86 

  - 

   

CAP Total   12.390,95 

 

Teniendo en cuenta que las masas objeto de estudio presentan elevada heterogeneidad y que 

únicamente en los estratos de castaño y de masa mixta (castaño, roble, abedul y avellano) se 

planificarán actuaciones durante la vigencia del Plan Especial, el muestreo se llevará a cabo en puntos 

donde interesa recoger información, siendo situaciones lo más representativas posibles de la población a 

caracterizar, se lleva a cabo un Inventario Dirigido ( González Molina, J.M., Piqué, N., Vericat Grau, P., 

2006, “Manual de ordenación por rodales”, Centro Tecnológico Forestal de Cataluña). No se lleva a cabo 

un inventario más exhaustivo, puesto que el objetivo de la ordenación no es obtener productos con salida 

comercial, sino el mantenimiento y mejora de las masas existentes. 

Los tratamientos selvícolas del Plan Especial para la Encina, se limitan a claras selectivas sanitarias y de 

defensa contra incendios de la masa, en la que se actuará sobre un 15% de la densidad, de tal manera 

que se reducirá el número de pies por hectárea, a 230 pies/ha, aproximadamente. 

 

5.2.- TÉCNICAS DE APROVECHAMIENTO 

Las claras selectivas se realizarán por medios manuales, ya que las pendientes y otras condiciones 

fisiográficas no permiten mecanización.  
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6.- SEGUIMIENTO DE LA DINÁMICA FORESTAL 

Todos los años se realiza una evaluación de la UGF, según la escala y la intensidad de la gestión forestal, 

las condiciones del monte, el rendimiento de los productos forestales, la cadena de custodia y la propia 

gestión, con sus impactos sociales y ambientales. 

La evaluación consiste en una revisión de un conjunto de indicadores que se detallan en una Ficha de 

Evaluación.  

El contenido de la evaluación de cada UGF comportar estos indicadores: 

a) La tasa de aprovechamiento de todos los productos forestales.  

b) La tasa de crecimiento y regeneración y la cantidad y calidad de los recursos del monte.  

c) La composición y los cambios observados en los hábitats, la flora, la fauna y el suelo.  

d) La aparición de plagas y enfermedades.  

e) Los impactos ambientales y sociales de los aprovechamientos forestales y otras operaciones.  

f) Los costes, la productividad y la eficiencia de la gestión forestal. 

 

7.- MEDIDAS AMBIENTALES PREVENTIVAS 

7.1.- MEDIDAS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS Y HÁBITATS 

La identificación de especies de taxones de flora y fauna amenazadas, así como de los hábitats o 

muestras representativas de ecosistemas originales, se realiza, por un lado, considerando la legislación 

ambiental vigente, los planes de manejo de especies amenazadas en los catálogos asturianos de flora y 

fauna amenazada, los inventarios y cartografía de especies y espacios protegidos y la cartografía de 

hábitats de interés comunitario presentes en la Red Natura 2000.  

A nivel de unidad de gestión, se realizan inventarios propios de especies de flora y fauna amenazada o de 

interés en el proceso de redacción del plan de gestión, especialmente en lo referente al diagnóstico de 

las características ambientales del documento de evaluación ambiental.  

En el seguimiento de la gestión se consideran criterios de control de especies de fauna y flora amenazada 

en las auditorías internas del grupo de gestión. 

Las superficies de la unidad de gestión con objetivo de restauración de ecosistemas forestales originales 

aparecen cartografiadas en el resumen del Plan de Gestión. Los hábitats con muestras representativas de 

ecosistemas originales aparecen cartografiados en el resumen del Plan de Gestión.  

 

7.2.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Plan de conservación de árboles, especies, entornos y paisajes singulares. 

En lo referente a la conservación de paisajes singulares también se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones para reducir el impacto paisajístico en la zona: 

- Salvo circunstancias excepcionales (masas dañadas por incendios o daños climáticos), no podrán 

cortarse a hecho las masas de robles, hayas y bosques naturales de ribera, entendiendo como cortas “a 

hecho” las que impliquen eliminación de más del 90 % del volumen y del número inicial de árboles en pie. 

Las formas de corta en estos casos deberán ser cortas selectivas. En estas formaciones deberán sacarse 

de la zona de corta todos aquellos restos que superen los 10 centímetros de diámetro en punta delgada. 

- Se dará especial atención a los factores que resulten críticos para la supervivencia de las especies en 

general, como, por ejemplo, dejar árboles muertos en pie para los pícidos, o la presencia de pequeños 

arbustos productores de fruto carnoso como el madroño. 

- Se respetarán escrupulosamente los planes de manejo de las especies amenazadas. 
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- En las obras que afecten a caminos ya existentes se procurará respetar los márgenes que dispongan de

cierres tradicionales de mampostería.

- Se planificará el diseño y necesidad de creación de vías nuevas.

- Para evitar o minimizar los efectos sobre el paisaje, se deberán utilizar los viales preexistentes cuando

técnicamente no sea aconsejable otra solución práctica

Plan de protección de bosques de encina y de frondosa autóctona. 

Como se ha indicado anteriormente, en Santo Adriano la encina se encuentra ampliamente 

representada, así la gestión en los encinares, va encaminada a la realización de claras como medida 

preventiva contra incendios, dada la altísima densidad de vegetación existente. Tras la clara los restos de 

corta se triturarán y acordonarán para permanecer en el mismo rodal, tal como indica el Decreto 

146/2001, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Manejo de las Encinas (Quercus ilex L. y Q. 

rotundifolia Lam.). 

Además, la existencia de especies de frondosa autóctona, como Fagus sylvatica, Betula celtibérica, 

Quercus sp., Castanea sativa y Corylus avellana, supone una ventaja, ya que la diversidad florística y 

ecológica es siempre un factor de estabilidad, y uno de los objetivos estratégicos de la Ordenación. Por 

tanto, se planifican cortas de mejora encaminadas a mejorar la estabilidad y diversidad de estas masas. 

7.3.- MONTES CON ALTO VALOR DE CONSERVACIÓN 

En el monte existen áreas forestales que contienen concentraciones significativas de valores de 

biodiversidad como es la encina (Especies de Interés Especial), con lo que según la definición de 

Monte con alto valor de conservación del estándar español de gestión forestal para la certificación 

FSC, estaría dentro de esta categoría.  

La superficie de MAVC se corresponde con la superficie de estas especies, 113.71 ha de 239,74 ha totales 

de la UGF. 

. 

8.- CARTOGRAFIA 

PLANO 01: LOCALIZACIÓN 

PLANO 02: SUPERFICIES CON OBJETIVO DE RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS FORESTALES ORIGINALES 

PLANO 03: SUPERFICIES DE MUESTRAS REPRESENTATIVAS DE ECOSISTEMAS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 



741.000

741.000

742.000

742.000

743.000

743.000

744.000

744.000

745.000

745.000

746.000

746.000

747.000

747.000

748.000

748.000

4.7
95

.00
0

4.7
95

.00
0

4.7
96

.00
0

4.7
96

.00
0

4.7
97

.00
0

4.7
97

.00
0

4.7
98

.00
0

4.7
98

.00
0

4.7
99

.00
0

4.7
99

.00
0

4.8
00

.00
0

4.8
00

.00
0

¨

LOCALIZACION

PLANO: 01 HOJA 01

ESCALA:  1:15.000
ORIG.:       A3
ETRS 1989 H30
MAYO 2018

RESUMEN PLAN DE GESTIÓN UGF-5
MONTES DE SANTO ADRIANO

Adolfo Blanco de la Parte
Ingeniero de Montes

EL REDACTOR

Grado Oviedo

MieresProaza

Morcín

RiosaQuirós

Santo Adriano

Teverga

Yermes y Tameza

Ribera de Arriba
Langreo

SieroBelmonte de Miranda



741.83

708.72

712.15

696.74

685.65

693.32

668.59653.13

738.58

728.37

716.34

626.56
671.51

486.92

534.90

534.79

525.81

466.16

433.45

425.12

427.21

436.72

520.44

507.97

615.60612.39
611.28

626.73

621.08

660.61

455.20
547.79557.00

546.56

324.66

619.85
634.55

639.44

534.03

521.85

501.79

147.79

149.13

149.25

156.78
159.03

158.12
160.19

208.80
198.47

230.98

152.29149.98

151.07

150.47

152.05

151.98

152.77

158.85

161.52

151.19

156.42

153.81

154.72

153.32

153.62

442.37

422.98

188.38

201.81

166.51

152.29

294.90

646.34

641.61

632.60

623.65

626.43

619.52613.36

608.07566.88

569.92572.71

682.07 678.26663.24

669.62

167.45
166.71

169.23

176.28

175.60

171.35

168.49
172.06

171.02171.91

172.34

173.46
175.90

179.49

178.42

186.11

191.55

181.52

167.18

172.19

166.45

168.85

171.13

173.94

169.65

163.55

163.42

164.86

178.03
180.75

178.60

176.88

180.28

178.00

744.89

726.05

704.34

689.86

663.79

634.22 628.57

561.77
553.76

La Gallinera

El Centenal

El Prau Viellu

El Plantón

Los Niseros

La Higada

La Mayada

IGLESIA DE
S. GABRIEL

El Sotu

Les Garráes

Peña Castañéu

Esganada

La Torre

La Casina

Coruxa

El Collaín

SENDA

DEL

OS
O

Vega de Sabadíe

Sabadíe

Reguero

de
Sierra

de
La

Pedrisca
La Cerra

Riega
Los

Niseros
Los Gavilanes

Reculaño

Cauzo

Cerra
Porteiro

Montaña'l Valle

Brañas Nuevas

Reguero
de

Solatambo

Boquero de Solatambo

Rebregado

Castromayor

L'Encinal

Cericéu

L'Espina

Cuadrazos

Carmen

Arcillá

CAPILLA 
DEL CARMEN

AYUNTAMIENTO
Praus de Villar

Güerta Arcillá

El Puente

Vega d'Abaxo

LAS XANAS

Valle Grande

500
450

400

350

300

250

650

600

550

500

450

400

350

30
0

25
0

20
0

200

250

300
350

400

45
0

500

55
0600

650

650

650

600

550

500

450

500

550

600

650

700

75
0

80
0

650

700

450

Castañéu

SABADIE

Castiellu

Castromayor
Golipo

Serrón 200

250

300
350

400

Rozafrián

Peñarei

ANTIGUA
ESCUELA

ANTIGUA ESCUELA

Molino

Xanas

de

Las

Ruta

TUÑÓN

662.37650.56

654.97

178.83

182.69

183.92

175.09

175.86

176.44

177.38
176.92

173.62
176.02

175.27

174.34
174.13

175.10

764.71

599.93

592.36

744.96

714.41
678.93

690.49

697.64

689.17

689.87

500.42
497.21

484.00

Gaméu

Reguero

de

Viecas

IGLESIA DE
SAN ROMÁN

Savil
Sobrepeña

Reguero

Quintana

Treslacorrada

65
0

60
0

55
0

50
0

450
50

0
55

0

60
0

175.17

CEMENTERIO

717.84

765.54

756.64
684.51

673.88
671.93

669.21
686.01

689.07

550.20553.10

575.78584.31

590.16

589.50

761.38

752.93

744.35

733.34

727.97

721.81

725.74

708.32

718.53

637.25

630.11
630.77

640.53

628.66

573.12

713.55
609.39

627.09

379.54

385.01

380.27

358.39
357.73

360.82

370.18

372.61

366.96

425.48
418.79

557.51
549.98

377.18

377.00
386.54

716.92

712.51

706.03

708.82
701.53

696.04
691.99

659.51

605.96
604.16

620.27

624.77

642.50
627.92

598.40

589.40

588.68

598.40

527.66 522.53

510.20

511.10

517.13
514.34

418.04

424.43

432.71

538.10

541.97
598.13

580.49

573.11

563.39

553.94

548.72
527.75

543.50

562.04558.44

553.58

522.44

574.28576.08

577.97
601.28

587.69
589.85

589.76

594.26

589.76

587.15583.64

593.72

598.67

597.59

598.85

596.06

597.50

621.44

609.38

Vallao

El Campo de
La Mortera

El Pozo del Can

IGLESIA DE
SANTA CATALINA

CEMENTERIO

El Quintanar

La Verruga

Pozo Cimero

Guriella
Pozu'l Oru

La Roza

Picu'l Llobu

La Pumarada

Viescas

Río

Llaguna

La

DOSANGO

Los Murios

Penarrei

Los Navaliegos

La Taya

Los Payarizos
La Fuente

Les Güertes
La Vega

La Collada

Braña
Las Vueltas

Las Gortinas

El Collaín

Dep

600

550

700

750

550

600

650

700

400

450

500

550

Tenebréu

Lago de Penarrei

ANTIGUA
ESCUELA

Pico Mesáu

552.23

579.55

553.42

557.28

537.36

CAPILLA DE  
SANTA RITA

Dep

CEMENTERIO

Las Cabañas

Praón

Los Polones

Prietu

450

500

PEDROVEYA

550

La Habana

El Siblo

Vega Nande

Las Vernaldas

Valdolayés

La Sierra

600

650

700

750

CASTAÑÉU'L 
MONTE

OFICINA 
DE TURISMO

San 
Romano

Villa 
Fondera

IGLESIA DE 
SAN ANTONIO

Castañéu'l Monte

Trubia

AS
.22

8

VILLANUEVA

Villanueva

Llavares

Casa Cabeza

SENDA

DEL

OSO

IGLESIA DEL
SANTO ADRIANO

Arr
oy

o

de

40
0

450

500

550

600

Sie
rra

 
Gu

an
ga

La Recusa

Gargantiella

Santana

Ar
roy

o
los

Qu
int

os

El Plantón

Peña'l Molar

Peña La Escalera

Área
Recreativa

400

450

500

550

600

650

350

300

250

200

150

450

500

550
600

650

700

350

300

250

200

150

150

200

250
300

350

400

450
500

CEMENTERIO

666.65

658.50

562.43

553.99

542.19

531.27

532.69

482.64
474.03

385.15

387.40

585.98540.30

545.91

560.30

751.10

725.73

683.00
682.01

680.72

674.31

671.04

661.25

672.97

680.31

714.42
715.59

710.69

707.89

720.25

680.55

648.19

613.56

645.33

588.02

588.02

595.13

590.82

579.80
574.90

491.82

533.45

426.40

427.80

496.77

470.36

412.23
329.03

400.63

388.85

450.71

453.63

499.16
524.29

551.58
501.90

575.95
599.15

617.70

636.06

653.20

521.97

514.74

511.52

512.79

328.01
332.15

331.17
318.72

302.49

129.38

132.84

136.98

144.88

153.69
156.06137.34

127.25

224.23

191.42

408.65

134.67

148.40

155.69
156.42

155.93

153.44

146.33

143.30

126.22

146.21
144.63

478.83
457.86

465.46

447.90

296.05
316.04

148.46

145.60

147.24

157.82

462.28

411.44

Cantera

548.70

497.60

418.12

437.69

505.68

502.40

503.56

502.83
499.85

479.98

486.12

453.91

450.94

465.58 461.69

445.83

452.24

466.37

476.72

560.51

522.80

563.21

538.73

513.80

514.97

538.55

558.80

517.85

473.30

436.04

446.75

430.82

425.42

417.14

421.10

422.90

362.96

365.84

366.83

549.35

450.53

440.81
438.02

418.49

460.52

484.73

457.55

448.46

476.18

482.66

483.11

576.44

551.96

548.36

537.47

533.60574.73

567.98

564.38

562.94

563.12

463.31

Peña Casabaxo
Cabracomoesta

Dep

Solagüertariba

LAS CARANGAS 

L'Esprón

Cuañamala

La Rodá

El Cotiai

Regueru

Ro
zap

ín

Rozapire

La Coyoná

La Collecha

500

45
0

500

450
550

450

550

500

450

400

350

300

250

200

550

400

450

450

550

500

500

450

El Rebollal

La Rapada

La Bobia

Esto Po

Les GarráesLlanu La OsaPico Mexadoriu

Pico El Collao

El Collao

Los Navalones

La Ferrera

El Fondón
El Río

La Collecha
Cantu'l Llindión

El Cordal

VG PLATON
751.40

Cases 
d'Abaxo

Fuente 
Prieta

CASTAÑÉU'L
 MONTE

Tuñón

AS-228

843.33

685.60

683.62

683.44

658.87

811.70

771.16

780.84

776.35

780.25

755.76

735.34

738.11

666.59

659.86

558.42

752.10

742.01

707.37

732.74

780.99

776.90

766.54

794.62

743.35
861.97

856.85

854.58

849.90

841.55

825.33

821.31

803.52

788.92

779.26

772.81

762.28

767.24

754.32

759.25

757.38

759.96

757.38

Pico Buen Muerto

L'Acedal

El Regolleu

Las Llanas

Dep

Llanu La Braña

CEMENTERIO

Tres Trio

La Gúertona

Río
de

La

Secuesta

La Malandrera

IGLESIA DE
Mª. MAGALENA

Abaxu

La Rebollada

El CentenalMontera de La Veiga

La Cruz

70
0

65
0

60
0

60
0

650

700

750

750

700

650

70
0

650

600

550

700

750

800

Las Veigas

LLINARES

835.34
825.54

685.50745.33

650

Cantu  La  Raposera

Cuetu Altu

50
0

El  Dentín

Llinares

708.13

656.19

588.77

608.91

573.74

569.49

541.54

580.21

701.61

302.00

323.31

450.36

395.60

395.25

369.75

308.26

308.32

La Pallarona

Vega de Santiago

La Corredoria

El Bardal

El Pradón

La Tabla Viella

Río

Sa
ma

La Graixa

El Puyéu Mortera El Llanu
600

55
0

50
0

45
0

40
0

450

500

550

600

650

521.33

525.11

740.500

740.500

741.000

741.000

741.500

741.500

742.000

742.000

742.500

742.500

743.000

743.000

743.500

743.500

744.000

744.000

744.500

744.500

745.000

745.000

745.500

745.500

746.000

746.000

4.7
95

.00
0

4.7
95

.00
0

4.7
95

.50
0

4.7
95

.50
0

4.7
96

.00
0

4.7
96

.00
0

4.7
96

.50
0

4.7
96

.50
0

4.7
97

.00
0

4.7
97

.00
0

4.7
97

.50
0

4.7
97

.50
0

4.7
98

.00
0

4.7
98

.00
0

4.7
98

.50
0

4.7
98

.50
0

4.7
99

.00
0

4.7
99

.00
0

[

PLANO: 02 HOJA 01

ESCALA:  1:15.000
ORIG.:       A3
ETRS 1989 H30
MAYO 2018

RESUMEN PLAN DE GESTIÓN UGF-5
MONTES DE SANTO ADRIANO

Adolfo Blanco de la Parte
Ingeniero de Montes

EL REDACTOR

SUPERFICIES DE MUESTRAS REPRESENTATIVAS DE 
ECOSISTEMAS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN

UGF-5 MUESTRAS REPRESENTATIVAS DE HÁBITATS ORIGINALES, 113,11 ha = 47,18 % UGF
UGF5



741.83

708.72

712.15

696.74

685.65

693.32

668.59653.13

738.58

728.37

716.34

626.56
671.51

486.92
534.90

534.79

525.81

466.16

433.45

425.12

427.21

436.72

520.44

507.97

615.60612.39
611.28

626.73

621.08

660.61

455.20
547.79557.00

546.56

324.66

619.85
634.55

639.44

534.03

521.85

501.79

147.79

149.13

149.25

156.78
159.03

158.12
160.19

208.80
198.47

230.98

152.29149.98

151.07

150.47

152.05

151.98

152.77

158.85

161.52

151.19

156.42

153.81

154.72

153.32

153.62

442.37
422.98

188.38

201.81

166.51

152.29

294.90

646.34

641.61

632.60

623.65

626.43

619.52613.36

608.07566.88

569.92572.71

682.07 678.26663.24

669.62

167.45
166.71

169.23

176.28

175.60

171.35

168.49
172.06

171.02171.91

172.34

173.46
175.90

179.49

178.42

186.11

191.55

181.52

167.18

172.19

166.45

168.85

171.13

173.94

169.65

163.55

163.42

164.86

178.03
180.75

178.60

176.88

180.28

178.00

744.89

726.05

704.34

689.86

663.79

634.22 628.57

561.77
553.76

La Gallinera

El Centenal

El Prau Viellu

El Plantón

Los Niseros

La Higada

La Mayada

IGLESIA DE
S. GABRIEL

El Sotu

Les Garráes

Peña Castañéu

Esganada

La Torre

La Casina

Coruxa

El Collaín

SENDA

DEL

OS
O

Vega de Sabadíe

Sabadíe

Reguero

de

Sierr
a

de
La

Pedrisca
La Cerra

Riega
Los

Niseros
Los Gavilanes

Reculaño

Cauzo

Cerra
Porteiro

Montaña'l Valle

Brañas Nuevas

Reguero
de

Solatambo

Boquero de Solatambo

Rebregado

Castromayor

L'Encinal

Cericéu

L'Espina

Cuadrazos

Carmen

Arcillá

CAPILLA 
DEL CARMEN

AYUNTAMIENTO
Praus de Villar

Güerta Arcillá

El Puente

Vega d'Abaxo

LAS XANAS

Valle Grande

500
450

400

350

300

250

650

600

550

500

450

400

350

30
0

25
0

20
0

200

250

300
350

400

45
0

500

55
0600

650

650

650

600

550

500

450

500

550

600

650

700

750

80
0

650

700

450

Castañéu

SABADIE

Castiellu

Castromayor
Golipo

Serrón 200

250

300
350

400

Rozafrián

Peñarei

ANTIGUA
ESCUELA

ANTIGUA ESCUELA

Molino

Xanas

de

Las

Ruta

TUÑÓN

662.37650.56

654.97

178.83

182.69
175.09

176.44

173.62
176.02

175.27

174.34
174.13

175.10

599.93

592.36

690.49

689.87

500.42
497.21

484.00

Gaméu

Reguero

de
IGLESIA DE
SAN ROMÁN

Savil
Sobrepeña

Reguero

Quintana

Treslacorrada

65
0

60
0

450
50

0
55

0

60
0

175.17

CEMENTERIO

717.84

765.54

756.64
684.51

673.88
671.93

669.21
686.01

689.07

550.20553.10

575.78584.31

590.16

589.50

761.38

752.93

744.35

733.34

727.97

708.32

637.25

630.11
630.77

640.53

628.66

573.12

609.39

627.09

379.54

385.01

380.27

358.39
357.73360.82

370.18

372.61

366.96

425.48
418.79

557.51
549.98

377.18

377.00
386.54

716.92

712.51

706.03

708.82
701.53

696.04
691.99

659.51

605.96
604.16

620.27

624.77

642.50
627.92

598.40

589.40

588.68

598.40

527.66 522.53

510.20

511.10

517.13
514.34

538.10

541.97
598.13

580.49

573.11

563.39

553.94

548.72
527.75

543.50

562.04558.44

553.58

522.44

577.97
601.28

583.64

593.72

598.67

596.06

597.50

El Campo de
La Mortera

El Pozo del Can

La Verruga

Pozo Cimero

Guriella
Pozu'l Oru

La Roza

Picu'l Llobu

Río

Llaguna

La

DOSANGO

Los Murios

Penarrei

Los Navaliegos

La Taya

Los Payarizos
La Fuente

Les Güertes
La Vega

La Collada

Braña
Las Vueltas

Las Gortinas

El Collaín

Dep

600

550

700

750

550

600

650

700

400

450

500

550

Tenebréu

Lago de Penarrei

ANTIGUA
ESCUELA

552.23

579.55

553.42

557.28

537.36

CAPILLA DE  
SANTA RITA

Las Cabañas
PEDROVEYA

El Siblo

Vega Nande

Las Vernaldas

Valdolayés

600

650

700

750

CASTAÑÉU'L 
MONTE

OFICINA 
DE TURISMO

San 
Romano

Villa 
Fondera

Castañéu'l Monte

Trubia

AS
.22

8

VILLANUEVA

Villanueva

Llavares

Casa Cabeza

SENDA

DEL

OSO

IGLESIA DEL
SANTO ADRIANO

Arr
oyo

de

450

500

550

600

Sie
rra

 
Gu

an
ga

La Recusa

Gargantiella

Santana

Ar
roy

o
los

El Plantón

Peña'l Molar

Peña La Escalera

Área
Recreativa

400

450

500

550

600

650

350

300

250

450

500

550
600

650

700

300

250

200

150

150

200

250
300

350

400

450
500

CEMENTERIO

666.65

658.50

562.43

553.99

542.19

531.27

532.69

482.64
474.03

585.98540.30

545.91

560.30

751.10

725.73

683.00
682.01

680.72

674.31

671.04

661.25

672.97

680.31

714.42
715.59

710.69

707.89

720.25

680.55

648.19

613.56

645.33

588.02

588.02

595.13

590.82

579.80
574.90

491.82

533.45

427.80

470.36

412.23
329.03

400.63

388.85

450.71
453.63

499.16
524.29

551.58
501.90

575.95
599.15

617.70

636.06

653.20

521.97

514.74

511.52

512.79

328.01
332.15

331.17
318.72

302.49

129.38

132.84

136.98

144.88

153.69
156.06137.34

127.25

224.23

191.42

408.65

134.67

148.40

155.69
156.42

155.93

153.44

146.33

143.30

146.21
144.63

478.83
457.86

465.46

447.90

296.05
316.04

148.46

145.60

147.24

462.28

411.44

548.70

497.60

418.12

437.69

505.68

502.40

503.56

502.83
499.85

479.98

486.12

453.91

450.94

465.58 461.69

445.83

466.37

476.72

560.51

563.21

538.73

513.80

514.97

538.55

558.80

517.85

473.30

446.75

430.82

417.14

421.10
362.96

365.84

366.83

438.02

418.49

460.52

484.73

457.55

448.46

476.18

482.66

483.11

548.36

537.47

533.60574.73

567.98

564.38

562.94

563.12

463.31

Cabracomoesta

Dep

Solagüertariba

LAS CARANGAS 

Cuañamala

La Rodá

El Cotiai

Regueru

Ro
zap

ín

Rozapire

La Collecha

45
0

500

450
550

450

550

500

450

400

350

300

250

200

550

400

450

El Rebollal

La Rapada

La Bobia

Esto Po

Les GarráesLlanu La OsaPico Mexadoriu

Pico El Collao

El Collao

Los Navalones

La Ferrera

El Fondón
El Río

La Collecha
Cantu'l Llindión

El Cordal

VG PLATON
751.40

Cases 
d'Abaxo

Fuente 
Prieta

CASTAÑÉU'L
 MONTE

Tuñón

AS-228

685.60

683.62

683.44

811.70

771.16

780.84

776.35

780.25

755.76

735.34

738.11

666.59

659.86

558.42

752.10

742.01

707.37

732.74

743.35
861.97

856.85

854.58

849.90

841.55

825.33

821.31

803.52

788.92

779.26

772.81

762.28

767.24

754.32

759.25

757.38

759.96

757.38

L'Acedal

El Regolleu

Las Llanas

Dep

Llanu La Braña

CEMENTERIO

Tres Trio

La Gúertona

Río
de

La

Secuesta

La Malandrera

IGLESIA DE
Mª. MAGALENA

Abaxu

La Rebollada

El CentenalMontera de La Veiga

La Cruz

70
0

65
0

60
0

60
0

650

700

750

750

700

650

70
0

650

600

550

700

750

800

Las Veigas

LLINARES

835.34
825.54 650

Cantu  La  Raposera

50
0

El  Dentín

Llinares

588.77

608.91

580.21

323.31

450.36

395.60

369.75

La Corredoria

El Bardal

El Pradón

La Tabla Viella

Río

La Graixa

El Puyéu
Mortera El Llanu

600

55
0

50
0

45
0

40
0

450

500

550

600

650

521.33

525.11

740.500

740.500

741.000

741.000

741.500

741.500

742.000

742.000

742.500

742.500

743.000

743.000

743.500

743.500

744.000

744.000

744.500

744.500

745.000

745.000

745.500

745.500

746.000

746.000

4.7
95

.50
0

4.7
95

.50
0

4.7
96

.00
0

4.7
96

.00
0

4.7
96

.50
0

4.7
96

.50
0

4.7
97

.00
0

4.7
97

.00
0

4.7
97

.50
0

4.7
97

.50
0

4.7
98

.00
0

4.7
98

.00
0

4.7
98

.50
0

4.7
98

.50
0

4.7
99

.00
0

4.7
99

.00
0

[

PLANO: 03 HOJA 01

ESCALA:  1:15.000
ORIG.:       A3
ETRS 1989 H30
MAYO 2018

RESUMEN PLAN DE GESTIÓN UGF-5
MONTES DE SANTO ADRIANO

Adolfo Blanco de la Parte
Ingeniero de Montes

EL REDACTOR

SUPERFICIES CON OBJETIVO DE RESTAURACION DE 
ECOSISTEMAS FORESTALES ORIGINALES

UGF-5 OBJ. RESTAURACION, 113,11 ha = 47,18 % UGF
UGF5


